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( J,IONTIEL VERA 
/SECRETARIO 
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Distribución: 
Dirección Adm. y Finanzas. 

- Administrador Municipal. 
- Asesoría Jurídica. 
- Servicio de Bienestar del Personal Municipal. 
- Carpeta Secretaría Municipal. 
- Archivo Secretaría Municipal.- 

y COMUNIQUESE ANOTESE, 

El citado documento consta de un Numeral 
con Letras A), B), C) y D), que no se reproduce por ser conocido de las partes. 

APRUEBASE el Convenio de 
Administración suscrito con el Servicio de Bienestar del Personal de la 
Ilustre Municipalidad de Castro, Rut Nº72.158.200-0, de fecha 19 de 
Diciembre de 2019, mediante el cual se entrega en administración el terreno de la 
Ex - Escuela de Quento G-947, que se destinará exclusivamente para actividades 
deportivas y recreativas. El plazo de duración del presente Convenio de 
Administración es de SO años. 

DECRETO: 

VISTOS: El Oficio Nº1610 -16 del 
15.11.2016, del Tribunal Electoral Región de Los Lagos; el Oficio Circ. NºOl 7 del 
07.01.2011, de este Municipio; y, las facultades que me confiere la Ley NºlB.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 10 de Febrero de 2020. - 

DECRETO Nº322.- 

t .... xlic 
~·t.)·· .,. 

I. MUNICIPAUDAD DE CASTRO 
ALCALPIA 

' " 



1. Considerando lo solicitado por l'l "SERVICIO BIENESTAR DEL 
PERSOI\'AL DE LA l.l\lllNICIPALIDAD DE CASTRO", l'II el cual piden la 
autorización. uso v util ización del terreno dt' la Ex esn1ela de Quento para fines 
recrl'aliYos.- l-<1 Ilustre Municipalidad de Castro es dueúa del bien raíz ubicado 
en Quento, comuna dt' Castro. Provincia de Chilo«, Ikcima Región de l.os 
Lagos, denominada Escuela Búsica C-q_¡..., cuyos deslindes son los siguientes: 
l\ORTE; .Iuan García Sq;ura e11 veintiséis metros, SUR; Mnrina (playa) en 
quince metros. ORIE:\'TE; '.\ligut'l (;aray :\h ares en treinta metros. 
PONIENTE; .Iuan c;arcía SL'gura en treinta :-,· un metros. El inmueble 
anteriormente descrito st· encuentra inscrito a nombre de la Ilustre 
Municipalidad de Castro. a fojas cuatrocientos orlu-nta :-,· cuatro vuelta (.¡8..¡ 
vta). número quinientos uno (.sm ). del Registro dt• Propiedad del ano mil 
novecientos ochenta :-, cuatro ( 198.¡ ).- Se firma e11 este arto e-] uso, 
administración y utilizacion del terreno de la Ex Escuela de Quento al 
SERVICIO BIEl\'ESTAR DEL PERSONAL DE IA 1.:\IUNICIPALIDAD 
DE CASTRO, considerando las clausulas que Sl' indican: 

En Castro a 19 días del mes de diriemhn- del dos mil diecinueve, entre la ILCSTRE 
l\1UNICIPALIDAD DE CASTRO persona jurídica de derecho público. Rut número 
sesenta \ IIUt'\ l' millones doscientos t n-inta mil cuatrocu-nto« guion cuatro, 
representada por su alcalde don ,JUAN El>UARDO VERA SANIIUEZA. cédula 
nacional de identidad número doce millones ciento noventa mil seiscientos setenta v 
tres guion dos. ambos domiciliados en calll' Blanco Encalada número doscientos 
setenta >' tres de la comuna de Castro, y por la otra la "SERVICIO BIENESTAR DEL 
PERSONAL DE LA I.'.\IUNICIPALil>AD DE CASTRO". Rut :'\''7:2.158.200-0, 
representada legalnu-nt« por su presidente don GERARDO SA:'iDOVAL VARGA .. S, 
cédul« de identidad número quince millones doscientos setenta>. dos mil ochocientos 
treinta v cinco guion dos ( 15.:27:2.8:{;-;-2). ambos domiciliados en Calle Blanco X" 27] - 
Castro - Chiloé, vienen a celehrar el siguil'ntl's Convenio de Administración: 

SERVICIO BIE'.':ESTAR DEL PERSONAL DEL\ ILUSTRE 
Ml'NICIPALIDAI> DE CASTRO 

y 

(_J)N\'E'.':IO DE AD'.\11,'\:ISTRAC_IÓ'.': 

MUNICIPALIDAD DE CASTRO 

.-;e 

SERVICIO BIENESTAR DEL PERSONAL 
DE LA I.MUNICIPALIDAD DE CASTRO (ASTRO 



Castro 

Loida Salgado U 
Asesora .Iurídica 

A) I.a Ilustre Municipalidad dt· Castro t'ntn·ga en administracion el terreno de 
la ex Escuela de Quento (;-9.t-. que Sl' destinara exclusivamente para 
actividades deportivas y recreativa». 

8) El Servido Bienestar del Personal de la Municipalidad de Castro, 
st· compromete a realizar la limpieza, corte dt• espinillo y matorrales, aseo 
del lugar. y en ge1wral todo lo qu« implique la mantención y ornato del 
terreno redido en administración mientras esté vigente y presente convenio. 

C) La Ilustre Municipalidad dl' Castro deja ronstuncia que el plazo de duración 
ch-l presente Convenio de Administración t•s de jo a11os.- Y además se dehe 
mencionar que si 110 se cumple en un lapso de dos mest's transcurridos de la 
firma dt• es!t' convenio. el acápitv h). st• darú lt··rmino al Convenio en forma 
inmediata. 

D) El siguiente convenio se firma en cuatro ejcmplnrcs. quedando tres en poder 
del Municipio y uno en poder del Servicio Bienestar del Personal de 
la l. Municipalidad de Castro. 

-- ·1: 

SERVICIO BIENESTAR DEL PERSONAL 
DE LA !.MUNICIPALIDAD DE CASTRO CASTQO 



l. Considerando lo solicitado por el "SERVICIO BIENESTAR DEL 
PER...'iONAL DE LA I.MUNICIPALIDAD DE CASTRO'', en el cual piden la 
autorización, uso v utilización del terreno de la Ex escuela de Quento para fines 
recreativos.- La Ilustre Municipalidad de Castro es dueña del bien raíz ubicado 
en Quento, comuna de Castro. Provincia de Chiloé, Décima Región de Los 
Lagos, denominada Escuela Básica G-947 cuyos deslindes son los siguientes: 
NORTE; Juan García Segura en veintiséis metros, SUR; Marina (playa) en 
quince metros, ORIENTE; Miguel Garav Alvares en treinta metros, 
PONIENTE: Juan García Segura en treinta y un metros. El inmueble 
anteriormente descrito se encuentra inscrito a nombre de la Ilustre 
Municipalidad de Castro. a fojas cuatrocientos ochenta y cuatro vuelta (484 
vta), número quinientos uno (.')01). del Registro de Propiedad del año mil 
novecientos ochenta y cuatro (1984).- Se firma en este acto el uso, 
administración y utilización del terreno de la Ex Escuela de Quento al 
SERVICIO BIENESTAR DEL PERSONAL DE LA I.MUNICIPALIDAD 
DE CASTRO, considerando las cláusulas que se indican: 

En Castro a 19 días del mes de diciembre del dos mil diecinueve, entre la ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE CASTRO persona jurídica de derecho público. Rut número 
sesenta y nueve millones doscientos treinta mil cuatrocientos guion cuatro, 
representada por su alcalde don JUAN EDUARDO VERA SANHUE7A. cédula 
nacional de identidad número doce millones ciento noventa mil seiscientos setenta y 
tres guion dos, ambos domiciliados en calle Blanco Encalada número doscientos 
setenta y tres de la comuna de Castro, y por la otra la "'SERVICIO BIENESTAR DEL 
PERSONAL DE IA I.MUNICIPALIDAD DE CASTRO". Rut ;-..;072.1s8.200-o, 
representada legalmente por su presidente don GERARDO S~~DOV AL VARGAS, 
cédula de identidad número quince millones doscientos setenta y dos mil ochocientos 
treinta y cinco guion dos ( 15.272.835-2). ambos domiciliados en Calle Blanco Nº 273 - 
Castro - Chiloé, vienen a celebrar el siguientes Convenio de Adrninistrución: 

SERVICIO BIENESTAR DEL PER...'iONAL DE LA ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE CASTRO 

y 

MUNICIPALIDAD DE CASTRO 

CONVENIO DE ADMINISTRACIÓN 

SERVICIO BIENESTAR DEL PERSONAL 
DE LA !.MUNICIPALIDAD DE CASTRO CASTRO 



Castro 
Persorial d 

:\) La Ilustre Municipalidad de Castro entrega en administración t>l terreno de 
la ex Escuela de Quento (;-94-:". que se destinara exclusivamente para 
actividades deportivas >. recreativas. 

K) El Servicio Bienestar del Personal de la Municipalidad de Castro, 
se compromete a realizar la limpieza, corte de espinillo >' matorrales. aseo 
del lugar. y en ge1wral todo lo que implique la mantención y ornato del 
terreno cedido en administración mientras estt'· vigent« >' presente convenio. 

C) La Ilustre Municipalidad de Castr« deja constancia que el plazo de duracion 
del presente Convenio de Administración e:,; de .:io aiios.- Y además se debe 
mencionar que si no se cumple en un lapso de dos meses transcurridos de la 
firma de este convenio. t•l acápite h), st· dará término al Convenio en forma 
inmediata. 

D) El siguiente convenio SL' firma en cuatro ejemplares. quedando tres en poder 
del Municipio y uno en poder del Servicio Bienestar del Personal de 
la l. Municipalidad de Castro. 

,·e 

SERVICIO BIENESTAR DEL PERSONAL 
DE LA !.MUNICIPALIDAD DE CASTRO 



En la ciudad de Castro, a Scle febrerode 2020, COMPARECEN~ la ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE CASTRO, persona jurídica de derecho público del giro 
de su C:l'llominación, rol único tributario número 69.230-400-4, representada 
legalu«n tl' por su por su Alcalde don JUAN EDUARDO VERA SANHUEZA. 
chile: 11, divorciado. cédula de identidad número 12. 190.673-2, según 
senten. 1;1 del Tribunal Electoral Región de los Lagos de fecha 31 ele octubre de 
20 líJ el, «umento que no se agrega por ser conocido de las partes contratantes 
y qu« r] Notario que autoriza ha tenido a la vista; ambos domiciliados en calle 
Blan, u Encalada número 273, de la ciudad y comuna de Castro provincia de 
Chilo«. 1-?l'gión ele Los Lagos. en adelante "LA MUNICIPALIDAD" por una 
paru: \ por la otra, a don JOSE DEL CARMEN HERNANDEZ HERNANDEZ, 
chileno. ( ont rat i st a, cedula ele identidad número 10.597.898-7, domiciliado en 
sector ,!(- San Agustín sin número. de la comuna de Puqueldon, en adelante 
"LA l·:\11'1-?ESA. se acuerda el siguiente del Contrato: PRIMERO:DE LA 
ADJL!)ICAClON DE LA L!ClTACION:Mcdiante Decreto Municipal W 15 con 
fecha 1 , de enero de 2020, se adjudicó la Propuesta Pública N" 966131-88- 
LE 1 (1. ·lt·11t>mt11ada: "CONSTRUCCJON CABAÑA ASEMUCH PLAYA QUENTO 
CASTF~1 ,... a don JOSE DEL CARMEN HERNANDEZ 
HEfn,\'-IDEZ.SEGUNDO:DEL VALOR DE LA ADJUDICACION: El valor de la 
adjudi. 111011 ascendió a la suma de $29.965.911 (veintinueve millones 
novc.untos sesenta y cinco mil novecientos once pesos) impuestos incluidos, 
irnpi: L,' >l('s a fondos del presupuesto municipal.TERCERO:DE LA 
r<nTl-z.\TA<.,:ION: Por el presente instrumento la ILUSTRE MUNICIPALIDAD 
DE , ,\:--;TJ-<O. representada por su Alcalde don JUAN EDUARDO VERA 
SAN I i l 1-:/.:\. viene en convenir con don .JOSE DEL CARMEN HERNANDEZ 
HEl-<N;\NDEZ. la ejecución del proyecto "Construcción cabaña ASEMUCH 
plav.. : »i.-nto Castro". conforme lo disponen las bases administrativas, bases 
terni. .,·,. planos. preguntas, respuestas. aclaraciones y demás documentos 
ane:« ,s lt>s que para todos los efectos legales y administrativos forman parte 
intcur.u: tt· del presente contrato.CUARTO:DEL PLAZO DE E.JECUCION: El 

1 11' .... '/, i 11 ,1 

CONTRATO DE OBRA 

CONSTRUCCION CABAÑA ASEMUCH PLAYA QUENTO CASTRO 

ENTRE 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CASTRO 
y 

JOSE DEL CARMEN HERNANDEZ HERNANDEZ 

.-;O 
1:·1· 

CASTRO 
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plazo p.ua la ejecución ele la obra será de 90 (noventa) días corridos contados 
desd« L1 fecha del acta de entrega de terreno.QUINTO:DE LA GARANTIA FIEL. 
CUl\11'1.l\lJ~:'-lTO Y CORRECTA EJECUCIÓN DE LA OBRA: En garantía del Fiel 
Curnplnniento del Contrato. la empresa rinde una caución consistente en un 
cert in. .,do dr- fianza pagaderos a la vista, número ele folio 80060409, de Mas 
Aval :--;tH'Jcclac! de Garantía Reciproca. por un monto ele $1.498.296 (un millón 
cuatr« ic n tus noventa y ocho mil doscientos noventa y seis), equivalente al 5°,o 
(cinc- i por ciento) del valor contratado, y cuya validez no sea menor al tiempo 
de l'i•, 1rc1ti11 de la obra aumentado en 90 (noventa) días corridos. Esta 
garau: 1.1 Sl' presentará a la Unidad Técnica al momento de la suscripción del 
con t r.: 1" \. s(' devolverá al adjudicatario a su solicitud previa presentación de 
la bol.-: .1 b.n icaria ele garantía para caucionar la correcta ejecución de la obra, 
una \, .: que se haya dado termino a la misma y recepción conforme sin 
obscrx . , 1u1ws. todo según lo estipulado en el punto N" 12 ele las Bases 
Adm11:1str:1ti\·as.SEXTO:DE LA EJECUCION DE LA OBRA: Determinado el dia 
ele 111., 1;w11m ele la obra, el l.T.O., hará entrega del terreno, debiendo el 
cont r.u i st a iniciar los trabajos inmediatamente a contar ele este trámite. El 
cont 1., ! std 110 podrá, por iniciativa propia, hacer cambio alguno en los planos, 
cspc: 1 ! 1( acioues técnicas, presupuestos y otros elementos que sirvan de base 
al c1i11·1.1tp: si asilo hiciere deberá reconstruir ele su propia cuenta el proyecto 
origi n.i l. Cualquier modificación deberá ser autorizada por la Municipalidad. 
El c,,:1'.:dt1st,1 deberá iniciar los trabajos, realizando y entregando las obras. 
presi.u lus servicios, o entregar los bienes en el plazo establecido en el 
cont r.u.. L1 demora en la iniciación ele sus obligaciones. que no haya sido 
cau s.i ·. l.1 por fuerza mayor. que será calificada por la Munici palidacl ciará 
derc. 1 ,, , .1 t·sta para poner término anticipado administrativamente al Contrato 
sin l,i: :1;.1 dt· juicio y para ser efectiva la garantía ele fiel cumplimiento del 
mism.. S1 l.1s obras entregadas experimentaren modificaciones por aprobación 
en 11 .,, :--;l'l\ icios encargados ele tramitación. estas deberán ser comunicadas 
por 1·1 ( .ontratista de inmediato a la Municipalidad. Cualquier sugerencia 
debrr.. s1·: resuelta por el I.T.O., quien las someterá a consideración Municipal 
cuando Í<> .-sumc conveniente. Los elementos, materiales o productos que el 
con t 1., ! : ,; t c1 11 t ilice en las obras. servicios. v / o bienes solici tados ele berán ser de 
bue n.. , uhd.rd, originales y nuevos, cumplir con las exigencias o normas 
oficia '., s ·. u.mdo corresponda y características y propiedades que se indiquen 
en Li -, J•,spt·< ificaciones Técnicas. A falta ele estipulación expresa. deberán ser 
a si 1¡: s11111 de la mejor calidad y procedencia en su especie. El Municipio. se 
rescrv.. 1·! d.-recho ele rechazar los materiales que no cumplan con las normas 
indi«: 1· Lis en la Especificaciones Técnicas, debiendo el contratista 
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reerupl.iz.ulos a su costo. En caso de duda respecto de su calidad, el I.T.O. 
pcdr.: ,.·~1.~1r los análisis. ensayos y pruebas que estime pertinente, los que 
serár: d(' cargo del Contratista.Si por falta de financiamiento, es necesario 
disp.» l('I b paralización del Obra, se hará mediante una orden que emitirá el 
Seno: .\!(',tlde y se pondrá término de dichos trabajos a esa fecha, pagándose 
solo t·i .rva ncc, sin indemnización. Si el término del contrato es imputable al 
Conr r.u.s t.i. la Municipalidad continuará los trabajos en la forma que estime 
conv.-u unte. podrá retener el valor ele la obra ejecutada para descontar los 
perju.. , ·s consistentes en el mayor costo ele terminación y otros gastos que 
oca sior !l ·11 directa o indirectamente. La Municipalidad podrá ordenar el 
empk- ,. .uando lo estime conveniente. de elementos o materiales 
pert«: J('( un tcs al Municipio. En caso de atraso en la entrega de estos 
clem.: 1 ·, i~; o materiales, por parte del Municipio, el plazo de ejecución de la 
obra , ', i •l'lél prorrogarse por el mismo periodo de la demora en la entrega, en 
la p,111, .ifcctuda por la demora.SEPTIMO:DEL CONTROL DE LA OBRA: El 
con tr.: :. ,.,t,1. en su ausencia, deberá designar a un jefe de obras en terreno, 
previa .ucpt ación de la Dirección de Obras Municipales, acto que se 
refrci..t.ua en el libro de obras y/u observaciones, y se mantendrá en la DOM. 
mis 111, e 11t· deberá ser consultado diariamente por el contratista. Dicho libro 
de ol n, "'· sera aportado por el contratista.OCTAVO:SEÑALIZACION: Será ele 
car¡,;, · :, 1 «ont ratista mantener la señalización e indicación correspondiente, y 
sera : .1: 1 ibic n de su responsabilidad, cualquier da110 que por causa de la 
cjecu- 1, 11 d(· las obras que se le encomienden resulten, producto de su 
inad.« 1 .. 1, l.1 señalización v el da110 que esta ocasione a terceros. 
NOVENO:INSPECClON DE LA OBRA: La inspección de la obra estará a cargo 
de l.: 1 lm·cción de Obras Municipales (DOM) de la Ilustre Municipalidad de 
Cast r.. q 111en designará un Inspector Técnico de Obras (!TO) el que será 
resp1,·1'."1!ik de velar por el fiel cumplimiento del contrato por parte del 
Co1111.1t1·,t.t. El J.T.O. deberá estipular en el Libro de Obras los hechos más 
relev. : : ·, durante el periodo de ejecución del Contrato. El J.T.O. será 
ase s.« .1, 1, > por la Municipalidad, cuando esta lo estime conveniente y podrá ser 
soli.n.i: ,,n asesorado por otros profesionales. El J.T.O. podrá exigir el retiro 
de ;t!!,.:1 empicado o trabajador de la obra. por insubordinación u otros 
mouv. ,,., J·:l l.T.O. podrá ordenar, el retiro fuera de la zona de faena, ele 
rnau: : , :. s rechazados por mala calidad y el no cumplimiento de esta orden 
sera ·;.11 , ioriado con multas de una a tres UTM .. e incluso la Municipalidad 
podr . . : dc·n,1r la paralización de la obra. DECIMO:OBLIGACIONES DEL 
COI\ rn.\ll8A_:a) Proporcionar y mantener un libro ele obras cuando el I.T.O. 
lo d1'.,f>'ii,'.d. b] Tener en faena un representante o Jefe de Obra. c) El Jefe de la 
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de e" , : r I to v hasta la fecha en que el contratista comunique por escrito al !TO 
el te·:: . : , , dt' las obras y solicite la recepción provisoria correspondiente. Si la 
cm pr , 1 1.·argo ele la obra supera los 30 clias de atraso ele obra la Unidad de 
lnsj» . , . -1, podrá proceder él la liquidación con cargo del contrato. Se deja 

: , ·; tl izará u na retención ele 1 1 0'!~ (el iez por ciento) del monto total del 
P;igo hasta enterar el 5'':,, (cinco por ciento) del monto total del 

Se hará la devolución de estas retenciones por parte del I.T.O 
111ia vez cfect uada la Recepción Provisoria de la Obra sin 

:, ,r :l's. DECIMO _Q!!_INTO:DE LAS ~MULTAS: Los atrasos por entrega de 
, ; ,.1;:;ir;in una multa ele 3/ 1000 (tres por mili del monto total contratado 

,::c1 de atraso. la cual deberá cobrarse a partir de la fecha de término 

Pago ", 
EsU1<', 

con t i. 

resp.. 
ObSt'I 

la ol » 
por, 

resu l·, · 1 producto ele su inadecuada señalización y el dano que esta ocasione 
a te: · , . , :,. DECIMO PRIMERO:AUMENTO O DISMINUCI_ON DE QBRA~ La 
Mur:» ·, lidad. se reserva el derecho ele aumentar o disminuir (partidas 
total! , parciales) de las prestaciones, como por ejemplo: obras. proyectos 
y/o., : isiciones de la oferta, ya sea. en aumento de lo ofertado o ele trabajos 
compl .u.-n tarios hasta un 30% (treinta por ciento) del valor del contrato. y a 
valor : .d ic.a dos en los costos unitarios ele la oferta. También, considerando 
el 1: 1 : 1 .. , 11 del 30% (treinta por ciento) se podrán autorizar trabajos 
extr.« : 1<1rios. cuyos precios unitarios serán analizados y autorizados por el 
l.T.< 1 l.: Comisión indicada en el punto 7.1 de las Bases Administrativas. 
Todo 1. · .uitcrior. deberá ser ratificado por Decreto Alcaldicio. DECIMO 
SEGUNDO:ü~ LOS DAÑOS A TERCEROS: Los daños que resulten con motivo 
de L1 · , 1 ucion de la obra, serán de exclusiva responsabilidad del contratista. 
DECIJ\IO TERCERO:DE LOS ESTADOS DE PAGO: Las obras se pagaran en 
estad , !, p;1go por avance. Cada Estado de Pago con su correspondiente 
estad , .1, anee se deberá poner a disposición de la unidad técnica (!TO) para 
su 1, :, ,11 ). aprobación antes del día 16 de cada mes; para estos efectos la 
crn pr · , dl'lJl'rá adjuntar la documentación señalada en el punto 21 ele las 
bas« .ui.nist rat ivas. DECIMO CUARTO:RETENCIONES:De cada Estado de 

por causa de la ejecución de las obras que se le encomienden da111, 

obra. , st.11<1 obligado a acompañar el I.T.O. u otras comisiones Municipales en 
las , -1· ·'" ele inspección. d] Proporcionar al I.T.O. todos los antecedentes y 
elen« · 1 , ,:. c¡uc este solicite para el buen cumplimiento de su cometido. e) El 
Cont ·. · 1:,1.1 deberá someterse a las instrucciones del I.T.O. que se impartirán 
por . ·. ',) en el Libro ele Obras. El incumplimiento de estas instrucciones será 
sane» ,: 1;id1, con multa de 1 / 1000 (uno por mili por cada instrucción no 
acla.. , : , , , resuelta. O Será de cargo del contratista mantener la señalización e 
ind ic. ,, ,, ,11 correspondiente, y seré'! también de su responsabilidad. cualquier 
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mu111, .,!:cidd podrá terminar unilateralmente el contrato de obras. La no 
instu..» !11 dc-l letrero indicativo de la obras como lo establecen las bases 
ad11111 ": .111,·.is dentro de los cinco primeros días que la inspección entregue 
las el i1.,·!.s1011cs y el formato de este, la I.T.O. podrá sancionar con una multa 
diari., \ l'11iclades Tributarias Mensuales (UTM), las que serán pagadas en 
la T, ,, ,1, 1·1;i Municipal y posterior a esto el comprobante de ingreso será 

entr. · .il ITO. El incumplimiento por parte de la empresa de cualquiera de 
las , 1: .' i ·, ,,iones que le imponen las bases administrativas y las del presente 
cont r ,!· ::.1r;1 derecho a la Municipalidad a poner Término anticipado al 
misn 1,, 1. 1 Lru presa sera responsable ele la calidad de los materiales, de los 
erro:, , :· d1se110 cuando corresponda, de los vicios de construcción de las 
obr.u. , ,,11tr.ttaclas y de los perjuicios que con ellas ocasionaren a terceros, 

En el caso ele recibir tres (3) multas por este tipo de acción, la Insp 

procl 1 :, '·, de lo anteriormente indicado deberán consignarse en el formato 
estad , p,1go. Si el monto de la multa fuese superior al valor del estado de 
pago t : 1.il (incl uida la devolución de retenciones) dicha diferencia será cubierta 
con L, i ,. lletas bancarias de garantía que caucionan el fiel cumplimiento del 
cont:.·' · , J;i que quede vigente por concepto del anticipo otorgado. Si aún 
qucd , 1 • 11 saldo por recuperar de multa, se procederá mediante cobranza 
judi. 1, ¡ 1,r parte de la municipalidad. Sera afecto de multa el oferente que no 
dé c1,. , 11:11<·nto a las órdenes emitidas por el I.T.O. de obras anotadas en el 
libro 1, , ,!,:·;is y según los plazos que el mismo I.T.O. asigne. En tales hechos 
las 11 .: 1:, s.-rán de 1/1000 (uno por mil) del total del contratado, por cada 
ordru , , , umplida en las formas y plazos determinados por la Unidad de 

cons:-, 

situación que deberá constar en el acta de reccpcron provisoria, 
11 110 podrá ser superior al 5% (cinco por ciento) del plazo contractual 

:, ,11 de obras. Para los efectos del cálculo de multas, el plazo 
por la comisión de recepción para subsanar observaciones se 

, 1,1 como plazo de gracia no afecto a multas. Las operaciones 

total»: 
plazo . 
de <·: 

expr.-; 1,·nte establecido que el atraso de una obra será la diferencia 
expr: +..« i. i en días corridos que exista entre el término del plazo establecido en 
el cor i i J. más las ampliaciones de plazo concedidas, si las hubiese, y la 
Iech.. : 1 que verificada la conclusión de la obra. En caso de existir 
obse: , ,:1es a las obras ejecutadas, el contratista tendrá un plazo máximo 
equrv.« 111,· al 10'~·º (diez por ciento) del plazo contractual, a contar de la fecha 
de r•, •n1 provisoria, para subsanarlas. Vencido este plazo, si este no ha 
dado 11 ,. il cumplimiento a lo solicitado por la unidad técnica, estará afecto a 
una · 1 diaria del 3,5 por mil del monto total contratado, la que se hará 
efect 11. · l 1.tsta que dichas observaciones hayan sido subsanadas en su 

,-1; .. · ,f.'•:,-.·., 
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sus : , : , !eros conjuntamente con las garantías y retenciones. una vez 
sus, <'! finiquito correspondiente. siempre y cuando se haya ciado 

·: o s ele chileproveedores u otros registros públicos solicitados en los 
10 (diez) días hábiles tras la publicación de la adjudicación; f) Si el 

I no .icaturc sostenidamente las órdenes e instrucciones que le dé el 
<ide rn n do. en primera instancia la respectivas multas aplicables 

1, í.is e11 las bases administrativas. y posteriormente la cesación del 
i~) Si por error en la ejecución de los trabajos la obra quedara con 
',l',l\TS que- no pudieran ser reparados y ellos comprometieran su 
u obligaran a modificaciones sustanciales del proyecto: h] Cuando 

palid.id de común acuerdo con el contratista, resuelve liquidar 
11w11tl' el contrato; i) Si el contratista empleare subcontratistas en la 
de las obras sin haber obtenido la autorización correspondiente: j) 
,· fallecimiento del contratista se procederá al término anticipado del 
.i ella arroja un saldo a favor del contratista. ésta Je será entregada a 

con t : , : 

dcfe. · 
segun l.. 
la r--1 , 
anti:, 
eJCCI I 

En, 
con n 11· 

los r, 
sigu :, : 
cont:. · 
!TO. 
est.u )!, 

todo , le conformidad a lo dispuesto en los art ículos 18 y 19 del DFL Nº 
458 l. e .eneral de Urbanismo y Construcciones y su respectiva ordenanza. y 
s111 ¡,, : , : , io de lo establecido en el Art. 2003 del Código Civil. Se cursará una 
mult .:ontratista si en el transcurso de la ejecución de las obras el !TO 
comj n : t¡,1 que los trabajadores no utilizan los implementos de seguridad 
exig: : , n la Ley para este tipo de obras, que ascenderá a 3 UTM diarias por 
día ( ··:: , obado de incumplimiento. todo lo cual quedará consignado de forma 
escnr , , ; , el libro de obras y en el expediente del proyecto. las que serán 
pagn , 11 la Tesorería Municipal y posterior a esto el comprobante de ingreso 
sera : , cgaclo al !TO. DECIMO SEXTO:TERMINO ANTICIPADO DEL 
COi\, 1 · ,. • O~ La Municipalidad podrá poner término administrativamente y en 
Iorrn.: i icipada al contrato en los siguientes casos: a) Si el contratista o 
algu 1 , , ·, · los socios de la empresa contratista fuera condenado por delito que 
mcr«. : .cn a aflictiva, o tratándose de una sociedad anónima. lo fuese alguno 
de J, ,: · 1 ··ctores o el gerente; b] Si el contratista fuere declarado en quiebra, o 
le f11i ·, ; . protestados documentos comerciales. que se mantuvieren impagos 
dur.u , ias de 60 días o no fueren debidamente aclarados dentro de dicho 
plaz.: , Si el contratista no concurriere. dentro del plazo establecido la 
Unic.: , : , .-cn ica (I.T.O.), a la entrega del terreno y trazado de la obra; d) Si el 
cont: · .: 1 no diere cumplimiento al programa oficial o al programa de 
trab.i ¡, ·., ·gún corresponda, no iniciare oportunamente la obra o incurriere en 
para: . :, mes superiores a los plazos ofertados; e) Si el contratista no 
sus. : , ,· el contrato según lo indicado en las bases administrativas, o no 
entn+.. ,. la garnntia de fiel cumplimiento del contrato; o 110 se inscribiese en 

.. .' r-2;,. i.· -; ,,. ... 
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· r p.ualización menor o igual a cinco (5) días. deberá ser autorizado 
·.o. l·:11 caso que la paralización sea mayor deberá ser autorizado por 
.mu. previo informe del I.T.O .. ele no ciarse cumplimiento a esta 
11 se· podrá realizar el Término Anticipado del Contrato según lo 

e11 las bases administrati\'as.DECIMO NOVENO:RECEPCION 
>RJ;\ ur,: LAli_OBRAS: La empresa hará una estimación de la fecha ele 
de I.i obra y solicitará al ITO por escrito la recepción con una 
ión 110 inferior a 5 días corridos. La Municipalidad, sobre la base del 
!el I.T.U. y otros antecedentes que pudiera tener. fijará la fecha de 
in s pcccion y la comunicará a la empresa.Terminados los trabajos. el 

»er.. '· en ficar el fiel cumplimiento ele los planos y especificaciones del 
y com u n icar a la Municipalidad la fecha en que el Contratista puso 

, la ():Jra. La Municipalidad a través del Director(a) ele Obrasnombrará 
1isi011 Receptora. la cual no podrá ser integrada por el I.T.0 .. que se 

.ado en los respectivos contratos. En caso de proceder con la 

.ón (Í!'] Contrato se deberá determinar si esta es realizada con Cargos 
'·argos. según lo establecido en el punto 22.2 de las bases 
· rativ ;is.DECIMO OCTAVO:DE LA PARALIZACION DE LAS OBRAS: 

un.1 l ' 

I.T.< 
C<J11 ·:. 
téru 

visi !.1 

PRU\: 
tcrn. 
anti··.,, 
info: 1 

Cu,1'c 
por .l : 
el \1. 1. 

obli.:.. 
scn.i: , 

Liqu« 
o :--,¡¡ 

adrn.i: 

con t r.·: 1: 

reali. ·· !,· couiun acuerdo o por término anticipado del contrato. el contratista 
no ¡ 1 h.uer valer ningún recurso posterior. La liquidación deberá 
esta! i, . 1· el.uamente los saldos pendientes que resulten a favor o en contra 
del , .rt ist.r. Se tienen por incorporadas y en carácter de supletorias las 
disp» , mes de l,1 Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades 
v s11 . . .odificaciones posteriores. en todo lo que no esté expresamente 

sin perjuicio de que el contratista puede hacer valer por su parte. los 
quv le concede la legislación.Cuando la liquidación del contrato se 

efcc: , : 
reci.: 

cump . ,·nto a las obligaciones del contrato. En todos estos casos de término 
ant n.n ,, , , , dr-l contrato se procederá a valorizar las partidas ejecutadas de 
acu.-r I . , los precios del mismo, dándose valor "cero" a toda la obra que deba 
ser r(:. , ha. En todos los casos la Unidad Ejecutora tendrá derecho a la 
prop.. ! , ! de las obras y materiales que el contratista tuviere en faena. Ante el 
evcnt i. ,! término anticipado del contrato por cualquiera de las causales 
se11,1'.. , en esta cláusula o en las bases administrativas. se harán efectivas 
las .:'., , .i t ia s v retenciones del contrato, las que servirán para responder del 
mav. ccio que pueda costar la obra hecha por administración o por un 
nuc. 1, , -ntra: o, como asimismo, para el pago de las multas que afecten al 
mu: : · i. J:>EClf!IO SEPTIMO:DE LA [JQU_IDA_~IQN _DE_L CONTRATO: La 
liqu 1d , ,, .n dl'l contrato se materializará conforme a la resolución adoptada 
por .. .idad Técnica y decretada por el Señor Alcalde, y su aprobación se 

.. : --:, • /. r • )'.~. 
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por comparecientes.VIGESIMO partes ambas l 1 miada Coi, 

has: , ., momcn to, dejándose constancia de ello en un acta, la que se 
rer: . , 1;i .-mpresa para su conocimiento y fines consiguientes. Una vez 
pra :.1 L1 l~ccepción Definitiva, se procederá a efectuar la Liquidación del 

-pciou Provisoria y levantará un Acta firmada por todos los miembros. 
reunión (visita) deben concurrir la empresa o su representante, 
ente acreditado y el I.T.O. como informante. La empresa deberá 

firmar el Acta de Recepción Provisoria. La Comisión Receptora 
ra .omo fecha de término de la obra. la fecha que haya indicado el 

, el informe hecho a la Municipalidad. Si de la inspección resultan 
,Olll'" en cuanto a que los trabajos no están totalmente terminados o 
plcr: con lo establecido en el proyecto, la Comisión Receptora 
-ra un plazo. que no podrá ser superior al indicado en las bases 
rat iva s. para que la empresa ejecute a su costo los trabajos que 
que hacer, entregándole un informe detallado de las observaciones. 
el pl.izo otorgado. si el Contratista no cumple lo observado por la 

.1 Receptora. estos clias se considerarán como atrasos. y por lo tanto. 
r;'1 L1 multa contemplada en el presente contrato. Una vez subsanadas 
rvacrone s. la Comisión deberá efectuar la Recepción Provisoria y 
,1 b devolución de las retenciones (S(~·o del monto total del contrato), 

l.md» como fecha de recepción aquella que el I.T.O. informe como de 
:crn11110. Si el Contratista no ejecutare los trabajos dentro del plazo y 
<n1cl:t·ioncs exigidas, la Municipalidad los efectuará a su cargo. 

, h.ucr uso de las retenciones, y en todo caso, hará además, efectiva 
:i,1 .orrcspondientc. VIGESIMO:RECEPCION DEFINITIVA DE LAS 
H) di.is antes del término del plazo de garantía, la empresa deberá 
l.i 11-cepción definitiva de la obra. Si esto no ocurriera, podrá 

, L'i I.T.U. Si hubiere observaciones y la empresa no hiciere los 
1·11111J('ncbs o reparaciones que se ordenaren dentro del plazo fijado. 
ipalu lad podrá llevar a cabo su ejecución por cuenta de éste, y con 
las Garu ntia s del Contrato. Hecha la Recepción Definitiva, sin 

::nws. las partes darán término al Contrato y la Municipalidad, sino, 
.uklox pendientes, procederá a devolver al Contratista la Garantía de 
¡Jlimwnto del Contrato, sin perjuicio de las responsabilidades que le 

( ·,,111 r;1tista en virtud ele la legislación vigente. En caso ele liquidez 
.. , ele I Contrato. la Municipalidad evaluará el monto y calidad de la 

,:'.i!cl.1. obras realizadas. servicios prestados o bienes entregados 
anti· 1 

obr.: 

Fic; 
cal» 

cxi..: 

carr. 
obs 

efec.: 
en 
pud . 1: 

la ¡ 
OBI' 
soJi, 
soli :· 
tral. 
la J\: 

con r 

se a; 
las , .' 
aut.. 

no , 
esta: 
adnr.: 
hub,· 
Dur .: 
Con: I 

A ('. 
debi.: 
tarnl 
con. 
I.T.< i 

obs- : 

a la ¡.·, 

enea: ".· ,1 de efectuar la Recepción Provisoria en el dia y hora preestablecidos. 
La l ·, <ion Receptora verificará el fiel cumplimiento del Contrato, dará curso 

·:.. ,.. .... .f / -i ; 
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·, l.1s dimensiones y el formato de este, la I.T.O. podrá sancionar con 
:1 11.1 di.uia ele 3 Unidades Tributarias Mensuales (UT~). las que serán 

1, l.1 Tesorería Municipal y posterior a esto el comprobante de ingreso 
: .1 :1 P . .ido al ITO.VIGESIMO SEGUNDO:CONSIDERACIONES 

.i.I·:s: La empresa deberá gestionar íntegramente sus estados de pago 
1:, ·,·, 11m ele Obras Municipales a través del ITO respectivo, el cual 

· 1 \'Id: 1 ocios los documentos solicitados en las Bases Administrativas. 
: s:.1 1i empresa contratada para la ejecución de la respectiva obra 

·: 1, J11ar íntegramente y pagar el costo del respectivo permiso de 
, 1J1 1111tc la Dirección de Obras Municipales, cuando corresponda. 

1.1111bié11 tocios los permisos y autorizaciones requeridas por las 
: 1(''.; publicas para la correcta ejecución de la obra. La empresa 
,::silit-rar dentro de sus costos el desarme cuidadoso de cualquier 
¡1:,· resulte de obras de mejoramiento. ampliación u reposición ele 
.: ;1,·11te: los materiales que se obtengan de este proceso se deberán 

: ; ,.¡ taller municipal. Ante alguna duda u omisión técnica a las 
.:i,,11::-..trativas, el contratista está obligado a respetar los principios 

:,·111('11talcs de la "buena construcción". lo cual será supervisado y 
. ,, .: ¡·J rn J respectivo. VIGESIMO TERCERO:DEL INSTRUMENTO: El 

: t : .ito. se extiende en conformidad a las Bases de la Propuesta, las 
1• 1llws Tccnica s, aclaraciones y planos, las cuales se entienden. 

· :t· dl'l mismo. dándose por expresamente reproducidas para todos 
1,·:•.,ilcs. Se firma en cuatro (4) ejemplares ante Notario, quedando 

, ¡, ,dcr ele LA EMPRESA y tres (3) en poder de la MUNICIPALIDAD; 
. ,I¡· suscripción serán ele cargo ele la empresa. VIGESIMO 

: : 1J·:1. DUMICILIO Y __ LA COMPETENCIA: Para todos los efectos legales 
· :, l presente contrato, las partes fijan su domicilio en la ciudad de 

:;11111ctc11 a la jurisdicción ele sus Tribunales Ordinarios de Justicia. 
:..:IA:La personería de don JUAN EDUARDO VERA SANHUEZA, para 

un· 
los 
cu. 
de; 
Ca 
PEi 

pre . 
Es¡ 
fon. 
los 

deb 
mal 
alg, 
enu 
bas 
bás 
del. , 

inst. " 

con· 
Asi 

con 
deb, 
El ( 
del» 

sera 
pag.: 

cntr 

PRIJ\,E .O:U·:TRERO DE LA OBRA: La empresa deberá colocar un letrero 
en 1. :• . .11 destacado dentro de la obra, dicho formato será el adjunto en el 
port.: ., xv. n icrcadopu blico.cl. Su ubicación y materialidad se coordinará con 
la 11, ·P , 11n: Técnica de la Obra. La confección e instalación del letrero de 
obra s( . , , k c1rgo del Contratista. El letrero ele obras será de 3 metros de 
larg. v :, n n-t ros de ancho, se instalará sobre una estructura elevada y 
visi: · :,:,· .) metros del nivel del suelo al borde inferior del letrero. La 
estri . , dcbcra asegurar su permanencia al menos mientras dure la 
obr. .,, u. sj a iarión del letrero indicativo de la obra como lo establecen las 
bas. , hnin ist rativas dentro de los 5 primeros días que la inspección 

1.:1 :,,'11 ..... CASTQO 
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UPERCIO MONTIEL 

: CARMEN HERNANDEZ 
IIERNANDEZ 

.. UT 10.597.898-7 
LA EMPRESA 

JO~ 

nov. ·1; 

las; 1 

en ... 
actll t·¡¡: «sc-n tación de la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CASTRO. consta 

· : Tribunal Electoral Región de Los Lagos de fecha quince de 
dt dtJs mil dieciséis, documento que no se copia por ser conocido de 
·01.1 ra t an tes y del Notario que autoriza. 
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